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PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD D E OCHO PLAZAS 
DE TEC. ADM. GENERAL

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA TOTALIDAD DE LOS EJERCICIOSRELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA TOTALIDAD DE LOS EJERCICIOSRELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA TOTALIDAD DE LOS EJERCICIOSRELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA TOTALIDAD DE LOS EJERCICIOS

PACHECO,GOMEZ,BORJAPACHECO,GOMEZ,BORJAPACHECO,GOMEZ,BORJAPACHECO,GOMEZ,BORJA 27,85027,85027,85027,850

CAÑAS,ACEÑA,MARTACAÑAS,ACEÑA,MARTACAÑAS,ACEÑA,MARTACAÑAS,ACEÑA,MARTA 26,11026,11026,11026,110

ZAITEGUI,GARCÍA,YUNEZAITEGUI,GARCÍA,YUNEZAITEGUI,GARCÍA,YUNEZAITEGUI,GARCÍA,YUNE 25,97025,97025,97025,970

CASADO,ROMÁN,NEREACASADO,ROMÁN,NEREACASADO,ROMÁN,NEREACASADO,ROMÁN,NEREA 21,35021,35021,35021,350

EL/LA  SECRETARIO/A  DEL TRIBUNAL

        Logroño, 22 de octubre 2022

          En consecuencia, de conformidad con lo previsto en los artículos, 61 y ss. del  
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público  y 7 del Real Decreto 
896/1991 de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas 
mínimos a que debe ajustarse el proceso de selección de los funcionarios de la 
Administración Local, este Tribunal, propone, con el carácter vinculante definido en 
este último precepto a/losl aspirante/s que a continuación se señalan, para cubrir como 
funcionario de carrera 8 plazas de Tec. Adm. General.
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